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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SANDRA MILENA LOPEZ ACEVEDO 

DEMANDADO CAMILO ALBERTO PEDRAZA LOPEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00557 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho y requiere 

 

 

Previo a pronunciarse sobre la solicitud de cesión del crédito y el poder aportados 

por FACTORING ABOGADOS S.A.S, se le requiere para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1´000.000,00) a 

favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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